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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el periodo de exposición al público, queda ele-

vado a definitivo el acuerdo aprobado inicialmente por el Pleno de esta Corporación Municipal el día 6

de mayo del corriente año, relativo a la modificación del anexo de subvenciones nominativas, capítulo

IV del estado de gastos del presupuesto general de 2019, según el siguiente detalle:

Aplicación Persona o entidad beneficiaria Importe
23110.480.00 Entidades o particulares que realicen actividades con fines sociales 50.000,00 €
23110.480.08 Asociación de Mayores “Bonillas”. N.I.F.: G13623400 (Actividades de

fomento del Envejecimiento activo y de Promoción de la autonomía
de las personas mayores del municipio)

10.000,00 €

Valdepeñas, 4 de junio de 2019.- El Alcalde, Jesús Martín Rodríguez.

Anuncio número 1638

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 107 ·  jueves, 6 de junio de 2019 ·  4381

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
17

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
10

 d
e 

17
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
Z

8x
R

H
rf

6D
K

Y
G

P
9w

av
ax

Q


